
Gráfico 11. Cubrimiento de obligaciones con 
el salario recibido 

Fuente. Elaboración propia

Respecto a si considera que el salario recibido 
cubre las obligaciones de los encuestados, se 
evidencia que para el 60.2% de los participan-
tes las cubre parcialmente, mientras que para 
el 27.5% la cubre en su totalidad, por último, 
para el 12.3% de los encuestados difícilmente 
cubre sus obligaciones. En cuanto al 60.2% 
que dice que cubre parcialmente sus obligacio-
nes, el 67% son mujeres y el 33% hombres.

Gráfico 12. ¿Sus superiores se dirigen a usted 
de manera respetuosa, son claros, asertivos y 
su estilo de liderazgo es el adecuado?

Fuente. Elaboración propia

Referente a si considera que sus superiores se 
dirigen a usted de manera respetuosa, son 
claros, asertivos y su estilo de liderazgo es el 
adecuado, el 54.4% de los encuestados contes-
tó que siempre, seguido del 30.1% que contes-

taron casi siempre, por último, el resto contes-
taron algunas veces o nunca. Respecto al 
54.4% que respondieron siempre, el 63% 
fueron mujeres y el 38% hombres.

Gráfico 13. ¿Cómo considera usted que se da 
la flexibilidad laboral en la empresa teniendo 
en cuenta sus necesidades personales y fami-
liares?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta Cómo considera usted 
que se da la flexibilidad laboral en la empresa 
teniendo en cuenta sus necesidades personales 
y familiares, el 43% de los encuestados consi-
dera que las empresas siempre son flexibles, 
mientras que el 41.7% considera que algunas 
veces es flexible, el resto dicen que rara vez o 
nunca es flexible. En cuanto al 43% que dicen 
que siempre es flexible, el 68% corresponde a 
mujeres y el 32% a hombres.

Gráfico 14. ¿Qué tan evidente son las preferen-
cias de los superiores por algunos empleados?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta de qué tan evidente son 
las preferencias de los superiores por algunos 
empleados, el 40.1% de los encuestados consi-
dera que es poco evidente, mientras que el 
33% considera que no se presentan preferen-
cias, por último, el 26.9% considera que son 
muy evidentes. Respecto al 40.1% que consi-
dera que son poco evidentes, el 69% son muje-
res y el 31% hombres.

Gráfico 15. ¿Su carga laboral es acorde a sus 
funciones?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto a la carga laboral se observa que el 
68% de los encuestados consideran que su 
carga laboral es acorde a sus funciones, mien-
tras que el 31,4% consideran que su carga labo-
ral es superior a sus funciones, para el resto de 
los encuestados la carga laboral es inferior a 
sus funciones. Respecto al 68% de los encues-
tados que consideran que su carga laboral es 
acorde a sus funciones, el 68.6% son mujeres 
mientras que el 31.4% restante son hombres.

Gráfico 16. ¿Con que tipo de contrato espera-
ría ser vinculado en un nuevo empleo?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto al tipo de contrato que prefieren los 
encuestados al ser vinculados a un nuevo 
empleo, se observa que el 75.1% esperan ser 
vinculados bajo contrato a término indefinido, 
mientras que el 19.7% esperan tener un contra-
to a término fijo, el resto espera ser vinculados 
bajo contratos como, prestación de servicios, 
por obra o labor o termino fijo tercerizado. 
Respecto al 75.1% que esperan ser vinculados 
bajo contrato a término indefinido, el 64.2% 
corresponde a mujeres mientras que el 35.8% 
restante son hombres.

Gráfico 17. ¿Para usted que tan importante es 
poder encontrar un empleo que le permita 
ascender?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a que tan importante es para los 
encuestados encontrar un trabajo que les 
permita ascender se observa que el 88% consi-
deran que es muy importante mientras que el 
10.4% lo consideran importante, el resto pien-
san que es poco importante. Respecto al 88% 
que consideran que es muy importante poder 
contar con un empleo que les permita ascen-
der, el 64.7% corresponde a mujeres mientras 
que el 35.3% restante son hombres.

Conclusiones
De acuerdo a la investigación realizada y al 
análisis del instrumento, se logró identificar 
que la rotación laboral en los millennials no es 
tan alta en la actualidad, a diferencia de lo que 
se observó en las revisiones documentales 
consultadas en el desarrollo de dicho estudio, 

en las que se evidenciaba el alto índice de rota-
ción laboral para este grupo generacional, 
donde los trabajadores duraban máximo entre 
1 y 2 años en una misma empresa, a diferencia 
de los datos recopilados por la investigación 
realizada, donde el 40.3% de los encuestados 
afirmaban que en los últimos 5 años, solo han 
tenido un empleo. 

Por otra parte, se identificó que en la actuali-
dad una de las posibles causas de la rotación de 
personal, se da principalmente en temas 
asociados a los salarios, lo que se puede 
evidenciar en los resultados del instrumento 
donde los milenians encuestados afirman en su 
mayoría que su salario no cubre totalmente sus 
necesidades optando por cambiar de empleo.

Adicional a esto, se logró evidenciar que el tipo 
de contrato es otro factor que incurre en la 
rotación de personal, según los resultados del 
instrumento utilizado, el 75% de los encuesta-
dos prefiere trabajar bajo la modalidad de con-
trato indefinido, lo cual indica que no tener el 
tipo de contrato deseado, es una causa signifi-
cativa para cambiar de empleo.

Al comparar las causas con la investigación de 
González (2018), se puede evidenciar que tam-
bién hay un alto nivel de coincidencia, ya que, 
en dicha investigación los motivos principales 
de la rotación laboral fueron bajos salarios y 
pocas oportunidades de ascenso.

Respecto a las expectativas, se puede concluir 
que los factores más importantes para los 
millennials a la hora de buscar un empleo, son 
la flexibilidad laboral, el clima organizacional, 
la posibilidad de ascender, un tipo de contrato 
indefinido y los salarios justos. En este mismo 
sentido, la posibilidad de ascender es algo que 
los millennials siempre están buscando, además 
se relaciona con investigaciones previas, donde 
se habla que los millennials siempre están en 
búsqueda de crecer, tanto a nivel personal, pro-
fesional y económicamente, esto se puede rela-
cionar con un estudio que realizo la firma HA-
YS(2018) y citado por Hernández, R. Á. H., & 

Durán-Rojas, E. (2022) donde indicaban que 
de acuerdo al panorama laboral existente las 
empresas están empezando a invertir más 
dinero para poder retener el personal imple-
mentando estrategias para apropiarse a los 
cambios de generaciones, reconociendo como 
tal la importancia que tiene la flexibilidad labo-
ral para los profesionales en Colombia, al igual 
que otras series de beneficios donde también 
se encuentra el paquete salarial.

Recomendaciones
Se sugiere como recomendación a las organiza-
ciones poder adoptar nuevas estrategias que 
permitan reinventarse y ser más flexibles, 
teniendo en cuenta el comportamiento y los 
cambios que se presentan en el medio ambien-
te, enfocándose más en el trabajador, invirtien-
do tiempo en poder conocer e identificar las 
diferentes necesidades que son importantes 
para ellos, brindando una parte de lo que espe-
ran poder recibir. 

Al revisar los resultados de la investigación se 
logró identificar la importancia que tiene el 
tipo de contrato a término indefinido, por lo 
que se recomienda a las empresas implementar 
este tipo de contrato como el más opcional si 
lo que buscan es lograr una mejor productivi-
dad, ya que este tipo de contrato genera en el 
empleado seguridad en cuanto a su estabilidad 
laboral, compromiso y respeto por el desarro-
llo de su labor.

También se sugiere implementar programas de 
incentivos económicos por cumplimiento de 
metas o por el buen desempeño de su labor, 
incentivos que puede llegar a cubrir algunas de 
las necesidades que se consideran no son 
cubiertas totalmente por el salario recibido, y 
que además motivan al personal a seguir desem-
peñando de manera eficiente sus funciones.

En lo que respecta a la flexibilidad laboral para 
atender necesidades personales o familiares, se 
recomienda implementar nuevos modelos 
laborales que permitan el desarrollo de las acti-

vidades desde lugares diferentes a el de trabajo, 
así mismo se sugiere que el empleado pueda 
contar con al menos un permiso remunerado 
por lo menos dos veces en el año tal como lo 
establece la ley; lo que permite poder tener un 
equilibrio entre su vida personal y laboral.
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Resumen
La comunicación participativa como enfoque 
comunicacional centrado en la comunidad, en 
los sujetos colectivos, hace parte de lo que en 
general se conoce como Comunicación Alter-
nativa y si bien en la actualidad aún tiene apli-
cabilidad en las comunidades, es una tenden-
cia teórica de finales del siglo XX, que bien 
vale la pena conocerse para tener claridad 
teórica y poder así compararla con las nuevas 
tendencias comunicacionales contemporá-
neas que se centran en la crítica a la moderni-
dad y en la interecología.

Palabras clave: participación, desarrollo, 
cambio social, horizontalidad comunicacional.

Abstract
Participatory communication as a communi-
cation approach focused on the community, 
on collective subjects, is part of  what is gene-
rally known as Alternative Communication 
and although it still has applicability in com-
munities today, it is a theoretical trend from 
the late 20th century. , which is well worth 
knowing to have theoretical clarity and thus 
be able to compare it with the new contem-
porary communication trends that focus on 
criticism of  modernity and interecology.

Keywords: participation, development, 
social change, communication horizontality.
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Gráfico 11. Cubrimiento de obligaciones con 
el salario recibido 

Fuente. Elaboración propia

Respecto a si considera que el salario recibido 
cubre las obligaciones de los encuestados, se 
evidencia que para el 60.2% de los participan-
tes las cubre parcialmente, mientras que para 
el 27.5% la cubre en su totalidad, por último, 
para el 12.3% de los encuestados difícilmente 
cubre sus obligaciones. En cuanto al 60.2% 
que dice que cubre parcialmente sus obligacio-
nes, el 67% son mujeres y el 33% hombres.

Gráfico 12. ¿Sus superiores se dirigen a usted 
de manera respetuosa, son claros, asertivos y 
su estilo de liderazgo es el adecuado?

Fuente. Elaboración propia

Referente a si considera que sus superiores se 
dirigen a usted de manera respetuosa, son 
claros, asertivos y su estilo de liderazgo es el 
adecuado, el 54.4% de los encuestados contes-
tó que siempre, seguido del 30.1% que contes-

taron casi siempre, por último, el resto contes-
taron algunas veces o nunca. Respecto al 
54.4% que respondieron siempre, el 63% 
fueron mujeres y el 38% hombres.

Gráfico 13. ¿Cómo considera usted que se da 
la flexibilidad laboral en la empresa teniendo 
en cuenta sus necesidades personales y fami-
liares?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta Cómo considera usted 
que se da la flexibilidad laboral en la empresa 
teniendo en cuenta sus necesidades personales 
y familiares, el 43% de los encuestados consi-
dera que las empresas siempre son flexibles, 
mientras que el 41.7% considera que algunas 
veces es flexible, el resto dicen que rara vez o 
nunca es flexible. En cuanto al 43% que dicen 
que siempre es flexible, el 68% corresponde a 
mujeres y el 32% a hombres.

Gráfico 14. ¿Qué tan evidente son las preferen-
cias de los superiores por algunos empleados?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta de qué tan evidente son 
las preferencias de los superiores por algunos 
empleados, el 40.1% de los encuestados consi-
dera que es poco evidente, mientras que el 
33% considera que no se presentan preferen-
cias, por último, el 26.9% considera que son 
muy evidentes. Respecto al 40.1% que consi-
dera que son poco evidentes, el 69% son muje-
res y el 31% hombres.

Gráfico 15. ¿Su carga laboral es acorde a sus 
funciones?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto a la carga laboral se observa que el 
68% de los encuestados consideran que su 
carga laboral es acorde a sus funciones, mien-
tras que el 31,4% consideran que su carga labo-
ral es superior a sus funciones, para el resto de 
los encuestados la carga laboral es inferior a 
sus funciones. Respecto al 68% de los encues-
tados que consideran que su carga laboral es 
acorde a sus funciones, el 68.6% son mujeres 
mientras que el 31.4% restante son hombres.

Gráfico 16. ¿Con que tipo de contrato espera-
ría ser vinculado en un nuevo empleo?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto al tipo de contrato que prefieren los 
encuestados al ser vinculados a un nuevo 
empleo, se observa que el 75.1% esperan ser 
vinculados bajo contrato a término indefinido, 
mientras que el 19.7% esperan tener un contra-
to a término fijo, el resto espera ser vinculados 
bajo contratos como, prestación de servicios, 
por obra o labor o termino fijo tercerizado. 
Respecto al 75.1% que esperan ser vinculados 
bajo contrato a término indefinido, el 64.2% 
corresponde a mujeres mientras que el 35.8% 
restante son hombres.

Gráfico 17. ¿Para usted que tan importante es 
poder encontrar un empleo que le permita 
ascender?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a que tan importante es para los 
encuestados encontrar un trabajo que les 
permita ascender se observa que el 88% consi-
deran que es muy importante mientras que el 
10.4% lo consideran importante, el resto pien-
san que es poco importante. Respecto al 88% 
que consideran que es muy importante poder 
contar con un empleo que les permita ascen-
der, el 64.7% corresponde a mujeres mientras 
que el 35.3% restante son hombres.

Conclusiones
De acuerdo a la investigación realizada y al 
análisis del instrumento, se logró identificar 
que la rotación laboral en los millennials no es 
tan alta en la actualidad, a diferencia de lo que 
se observó en las revisiones documentales 
consultadas en el desarrollo de dicho estudio, 

en las que se evidenciaba el alto índice de rota-
ción laboral para este grupo generacional, 
donde los trabajadores duraban máximo entre 
1 y 2 años en una misma empresa, a diferencia 
de los datos recopilados por la investigación 
realizada, donde el 40.3% de los encuestados 
afirmaban que en los últimos 5 años, solo han 
tenido un empleo. 

Por otra parte, se identificó que en la actuali-
dad una de las posibles causas de la rotación de 
personal, se da principalmente en temas 
asociados a los salarios, lo que se puede 
evidenciar en los resultados del instrumento 
donde los milenians encuestados afirman en su 
mayoría que su salario no cubre totalmente sus 
necesidades optando por cambiar de empleo.

Adicional a esto, se logró evidenciar que el tipo 
de contrato es otro factor que incurre en la 
rotación de personal, según los resultados del 
instrumento utilizado, el 75% de los encuesta-
dos prefiere trabajar bajo la modalidad de con-
trato indefinido, lo cual indica que no tener el 
tipo de contrato deseado, es una causa signifi-
cativa para cambiar de empleo.

Al comparar las causas con la investigación de 
González (2018), se puede evidenciar que tam-
bién hay un alto nivel de coincidencia, ya que, 
en dicha investigación los motivos principales 
de la rotación laboral fueron bajos salarios y 
pocas oportunidades de ascenso.

Respecto a las expectativas, se puede concluir 
que los factores más importantes para los 
millennials a la hora de buscar un empleo, son 
la flexibilidad laboral, el clima organizacional, 
la posibilidad de ascender, un tipo de contrato 
indefinido y los salarios justos. En este mismo 
sentido, la posibilidad de ascender es algo que 
los millennials siempre están buscando, además 
se relaciona con investigaciones previas, donde 
se habla que los millennials siempre están en 
búsqueda de crecer, tanto a nivel personal, pro-
fesional y económicamente, esto se puede rela-
cionar con un estudio que realizo la firma HA-
YS(2018) y citado por Hernández, R. Á. H., & 

Durán-Rojas, E. (2022) donde indicaban que 
de acuerdo al panorama laboral existente las 
empresas están empezando a invertir más 
dinero para poder retener el personal imple-
mentando estrategias para apropiarse a los 
cambios de generaciones, reconociendo como 
tal la importancia que tiene la flexibilidad labo-
ral para los profesionales en Colombia, al igual 
que otras series de beneficios donde también 
se encuentra el paquete salarial.

Recomendaciones
Se sugiere como recomendación a las organiza-
ciones poder adoptar nuevas estrategias que 
permitan reinventarse y ser más flexibles, 
teniendo en cuenta el comportamiento y los 
cambios que se presentan en el medio ambien-
te, enfocándose más en el trabajador, invirtien-
do tiempo en poder conocer e identificar las 
diferentes necesidades que son importantes 
para ellos, brindando una parte de lo que espe-
ran poder recibir. 

Al revisar los resultados de la investigación se 
logró identificar la importancia que tiene el 
tipo de contrato a término indefinido, por lo 
que se recomienda a las empresas implementar 
este tipo de contrato como el más opcional si 
lo que buscan es lograr una mejor productivi-
dad, ya que este tipo de contrato genera en el 
empleado seguridad en cuanto a su estabilidad 
laboral, compromiso y respeto por el desarro-
llo de su labor.

También se sugiere implementar programas de 
incentivos económicos por cumplimiento de 
metas o por el buen desempeño de su labor, 
incentivos que puede llegar a cubrir algunas de 
las necesidades que se consideran no son 
cubiertas totalmente por el salario recibido, y 
que además motivan al personal a seguir desem-
peñando de manera eficiente sus funciones.

En lo que respecta a la flexibilidad laboral para 
atender necesidades personales o familiares, se 
recomienda implementar nuevos modelos 
laborales que permitan el desarrollo de las acti-

vidades desde lugares diferentes a el de trabajo, 
así mismo se sugiere que el empleado pueda 
contar con al menos un permiso remunerado 
por lo menos dos veces en el año tal como lo 
establece la ley; lo que permite poder tener un 
equilibrio entre su vida personal y laboral.
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sentido crítico por Paulo Freire. Él enfatiza 
los procesos de enseñanza – aprendizaje que 
en los ejercicios de interlocución comparten 
los actores sociales; destaca los valores comu-
nicativos de la escucha, del estar pendiente del 
otro. El diálogo es liberador.

Finalmente, destacar la idea de Servaes y Mali-
khao, en el sentido de que la comunicación 
participativa es fundamental en cualquier pro-
ceso de decisión, de acción social, porque el 
compartir información, conocimientos, con-
fianza, compromiso, contribuye a la búsqueda 
y logro de los objetivos que se pretendan 
alcanzar con los proyectos en marcha.
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Comunicación para el desarrollo
La Comunicación para el desarrollo está enfo-
cada en discutir qué significa el concepto 
“desarrollo” para cada comunidad dentro de sus 
propias especificidades. Para tal fin, se desa-
rrollan mensajes con distintas intenciones 
comunicativas, como la de informar, la de 
educar, la de capacitar, la de comunicar, la de 
expresarse, la de entretener y la de manipular. 
Un ejemplo de esto lo podemos encontrar en 
los procesos de empoderación de algunas 
comunidades indígenas, cuyo desarrollo no 
dependió de su capacidad para transmitir y 
consumir el contenido de los medios masivos 
de comunicación, sino en la creación de sus 
propios contenidos culturales en medios como 
la radio, en la cual participaron como produc-
tores, receptores y consumidores.

Comunicación para el cambio 
social
La Comunicación para el cambio social pone 
su foco en la participación activa de todos los 
miembros de una comunidad para que estos 
sean los actores del cambio y no el objeto del 
mismo. De manera que lo que se busca no es 
que las personas reciban mensajes desde los 
medios de comunicación sobre cómo deberían 
ser y qué cambios tendrían que realizar en sus 
vidas, sino que se cree un diálogo y un debate 
de sus propias ideas dentro de sus contextos 
específicos, incluyendo a todos aquellos que 
antes no tenían voz. A esto se suma la necesi-
dad de que las comunidades creen sus propios 
contenidos a partir de la apropiación de la 
tecnología y de las estructuras de comunica-
ción. Todo esto tiene como fin empoderar a 
las comunidades para que, organizadas, 
puedan decidir fácilmente qué quieren cómo 
comunidad y cómo podrían conseguirlo.

Relación y diferencia entre el 
tipo de comunicaciones. 
Las tres formas de “comunicación alternativa” 
tienen en común, como su nombre lo indica, la 

necesidad de presentar una nueva forma de 
comunicación distinta y, en muchos casos, con-
traria al discurso vertical, unidireccional y hege-
mónico ofrecido por el modelo massmediático. 
Así, la relación entre todas estas formas de 
comunicación radica en ofrecer a las distintas 
comunidades un nuevo modelo horizontal que 
promueva una mayor participación de todos los 
individuos no sólo como receptores de infor-
mación, sino como agentes de cambio y creado-
res de contenido. Estas formas de comunica-
ción alternativa cuentan entonces con grandes 
compromisos sociales y una fuerte voluntad 
para cambiar las comunidades desde las exigen-
cias de las mismas y no por los estándares exigi-
dos desde afuera, con una visión crítica sobre 
las sociedades democráticas modernas y el pro-
yecto neoliberal impuesto en estas. Así, las dife-
rencias entre una y otra no están tanto en sus 
propósitos sino en sus enfoques: la Comunica-
ción participativa se centra en la organización 
de la comunidad para la efectiva comunicación 
de esta, la Comunicación para el desarrollo se 
centra en discutir qué significa el desarrollo 
para cada comunidad y la Comunicación para el 
cambio social se centra en el diálogo tanto 
desde y para adentro de la misma comunidad 
como desde adentro hacia afuera, para generar 
cambios en la relación sostenida por la comuni-
dad con el Gobierno y sus instituciones, otros 
Gobiernos, las organizaciones internacionales y 
no nacionales, y, en otras palabras, el exterior.

Conclusiones
La Comunicación Participativa es un modelo, 
mediado y no mediado, que promueve el ejer-
cicio individual y colectivo del uso de la pala-
bra. Se caracteriza por su estrategia horizon-
tal, no vertical, dialógica y plural. Está centra-
da en los sujetos, en sus procesos de intersub-
jetividad y de interactividad. En el fondo está 
comprometida con el significado de la justicia, 
y de su práctica, en el horizonte comunicativo: 
“La justicia es el derecho a la palabra”, como la 
define Martín-Barbero.

La dimensión dialógica de la Comunicación 
participativa es trabajada con mucho esmero y 

Introducción
Desde el horizonte latinoamericano, desde 
instituciones, como la Universidad Católica de 
Cali, comprometidas con el crecimiento y con-
solidación de las comunidades y sus procesos 
organizativos, se percibe la Comunicación 
Participativa como un modelo que promueve 
el ejercicio individual y colectivo del uso de la 
palabra. Se trata, según Paulo Freire, de “Decir 
la propia palabra” o, en términos de justicia en 
Comunicación “la Justicia es el Derecho a la Pala-
bra” (Martín-Barbero, 2018).

Frente a una construcción discursiva vertica-
lista, autoritaria, como la describe Luis Ramiro 
Beltrán en su famoso texto “Adios a Aristóteles, 
la comunicación horizontal”, la comunicación 
participativa es dialógica, horizontal, crítica y 
procura la emergencia de los sujetos sociales 
que, históricamente, habían estado silencia-
dos.

En esta perspectiva, en este texto se nos 
ofrece una serie de consideraciones sobre la 
Comunicación participativa y que tiene entre 
sus referentes principales a Carlos del Valle 
Rojas, en su artículo titulado: Comunicación 
participativa: Aproximaciones desde América 
Latina (https://dialnet.unirioja.es/servlet/articu-
lo?codigo=3671395).

La comunicación participativa, junto con la 
comunicación para el desarrollo y la comuni-
cación para el cambio social, son la triada que 
conforman la llamada  “comunicación alternativa” 
u “otra comunicación” que surge como una 
respuesta a la comunicación vertical propuesta 
por los gobiernos regionales, los países desa-
rrollados y las entidades internacionales para 
solventar los problemas de las comunidades 
rezagadas del tercer mundo. Así, contraria a 
esta comunicación surgida de las teorías de la 
modernización, nace una comunicación prove-
niente de las teorías de la dependencia que 
busca empoderar a las comunidades y ofrecer 
canales de comunicación horizontal donde 
sean los individuos al interior de estos grupos 
sociales quienes comuniquen sus necesidades 

y aspiraciones, y quienes creen sus propias 
definiciones de desarrollo. No obstante, como 
señala Carlos del Valle Rojas, dado que este 
tipo de comunicación provino primero del 
mundo empírico, se tradujo al mundo acadé-
mico en distintos conceptos, que son las tres 
comunicaciones relacionadas. 

Comunicación participativa
La Comunicación participativa se centra en el 
contexto específico de la comunidad y es desde 
ahí desde donde propone un desarrollo estruc-
tural, pues aboga por una configuración hori-
zontal del poder que sólo es posible a través de 
las dinámicas culturales propias de la colectivi-
dad específica y de la capacidad de esta para 
organizarse a sí misma según sus parámetros y 
no bajo directrices ajenas, extranjeras o exóge-
nas. De esta manera, las comunidades dejan de 
ser receptores pasivos de las estructuras de 
comunicación hegemónica para participar acti-
vamente de estas; piensan en proyectos para sí 
mismas a largo plazo y no en resultados inme-
diatos y efímeros; dejan de lado los productos 
externos y las necesidades identificadas desde 
afuera bajo estándares de otros para, en su 
lugar, brindarle mayor atención a los procesos 
autóctonos capaces de propiciar su idea parti-
cular de desarrollo; y fomentan una apropia-
ción de los medios de comunicación disponi-
bles en lugar de promover el acceso a medios y 
bienes que, en otras circunstancias, les podrían 
resultar extraños y ajenos. Por tanto, se deno-
mina Comunicación participativa porque 
implica la participación de la comunidad como 
un colectivo organizado.

Un aporte complementario a las ideas de 
Comunicación participativa nos lo da Servaes 
y Malikhao en su artículo (2014) Comunica-
ción participativa: ¿El nuevo Paradigma?, en la 
perspectiva de la toma de decisiones de los 
actores sociales: “La participación es vital en cual-
quier proceso de toma de decisión relacionado con el 
desarrollo. Para compartir información, conocimien-
tos, confianza, compromiso, y una actitud correcta en 
los proyectos de comunicación” (p. 47).
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Gráfico 11. Cubrimiento de obligaciones con 
el salario recibido 

Fuente. Elaboración propia

Respecto a si considera que el salario recibido 
cubre las obligaciones de los encuestados, se 
evidencia que para el 60.2% de los participan-
tes las cubre parcialmente, mientras que para 
el 27.5% la cubre en su totalidad, por último, 
para el 12.3% de los encuestados difícilmente 
cubre sus obligaciones. En cuanto al 60.2% 
que dice que cubre parcialmente sus obligacio-
nes, el 67% son mujeres y el 33% hombres.

Gráfico 12. ¿Sus superiores se dirigen a usted 
de manera respetuosa, son claros, asertivos y 
su estilo de liderazgo es el adecuado?

Fuente. Elaboración propia

Referente a si considera que sus superiores se 
dirigen a usted de manera respetuosa, son 
claros, asertivos y su estilo de liderazgo es el 
adecuado, el 54.4% de los encuestados contes-
tó que siempre, seguido del 30.1% que contes-

taron casi siempre, por último, el resto contes-
taron algunas veces o nunca. Respecto al 
54.4% que respondieron siempre, el 63% 
fueron mujeres y el 38% hombres.

Gráfico 13. ¿Cómo considera usted que se da 
la flexibilidad laboral en la empresa teniendo 
en cuenta sus necesidades personales y fami-
liares?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta Cómo considera usted 
que se da la flexibilidad laboral en la empresa 
teniendo en cuenta sus necesidades personales 
y familiares, el 43% de los encuestados consi-
dera que las empresas siempre son flexibles, 
mientras que el 41.7% considera que algunas 
veces es flexible, el resto dicen que rara vez o 
nunca es flexible. En cuanto al 43% que dicen 
que siempre es flexible, el 68% corresponde a 
mujeres y el 32% a hombres.

Gráfico 14. ¿Qué tan evidente son las preferen-
cias de los superiores por algunos empleados?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta de qué tan evidente son 
las preferencias de los superiores por algunos 
empleados, el 40.1% de los encuestados consi-
dera que es poco evidente, mientras que el 
33% considera que no se presentan preferen-
cias, por último, el 26.9% considera que son 
muy evidentes. Respecto al 40.1% que consi-
dera que son poco evidentes, el 69% son muje-
res y el 31% hombres.

Gráfico 15. ¿Su carga laboral es acorde a sus 
funciones?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto a la carga laboral se observa que el 
68% de los encuestados consideran que su 
carga laboral es acorde a sus funciones, mien-
tras que el 31,4% consideran que su carga labo-
ral es superior a sus funciones, para el resto de 
los encuestados la carga laboral es inferior a 
sus funciones. Respecto al 68% de los encues-
tados que consideran que su carga laboral es 
acorde a sus funciones, el 68.6% son mujeres 
mientras que el 31.4% restante son hombres.

Gráfico 16. ¿Con que tipo de contrato espera-
ría ser vinculado en un nuevo empleo?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto al tipo de contrato que prefieren los 
encuestados al ser vinculados a un nuevo 
empleo, se observa que el 75.1% esperan ser 
vinculados bajo contrato a término indefinido, 
mientras que el 19.7% esperan tener un contra-
to a término fijo, el resto espera ser vinculados 
bajo contratos como, prestación de servicios, 
por obra o labor o termino fijo tercerizado. 
Respecto al 75.1% que esperan ser vinculados 
bajo contrato a término indefinido, el 64.2% 
corresponde a mujeres mientras que el 35.8% 
restante son hombres.

Gráfico 17. ¿Para usted que tan importante es 
poder encontrar un empleo que le permita 
ascender?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a que tan importante es para los 
encuestados encontrar un trabajo que les 
permita ascender se observa que el 88% consi-
deran que es muy importante mientras que el 
10.4% lo consideran importante, el resto pien-
san que es poco importante. Respecto al 88% 
que consideran que es muy importante poder 
contar con un empleo que les permita ascen-
der, el 64.7% corresponde a mujeres mientras 
que el 35.3% restante son hombres.

Conclusiones
De acuerdo a la investigación realizada y al 
análisis del instrumento, se logró identificar 
que la rotación laboral en los millennials no es 
tan alta en la actualidad, a diferencia de lo que 
se observó en las revisiones documentales 
consultadas en el desarrollo de dicho estudio, 

en las que se evidenciaba el alto índice de rota-
ción laboral para este grupo generacional, 
donde los trabajadores duraban máximo entre 
1 y 2 años en una misma empresa, a diferencia 
de los datos recopilados por la investigación 
realizada, donde el 40.3% de los encuestados 
afirmaban que en los últimos 5 años, solo han 
tenido un empleo. 

Por otra parte, se identificó que en la actuali-
dad una de las posibles causas de la rotación de 
personal, se da principalmente en temas 
asociados a los salarios, lo que se puede 
evidenciar en los resultados del instrumento 
donde los milenians encuestados afirman en su 
mayoría que su salario no cubre totalmente sus 
necesidades optando por cambiar de empleo.

Adicional a esto, se logró evidenciar que el tipo 
de contrato es otro factor que incurre en la 
rotación de personal, según los resultados del 
instrumento utilizado, el 75% de los encuesta-
dos prefiere trabajar bajo la modalidad de con-
trato indefinido, lo cual indica que no tener el 
tipo de contrato deseado, es una causa signifi-
cativa para cambiar de empleo.

Al comparar las causas con la investigación de 
González (2018), se puede evidenciar que tam-
bién hay un alto nivel de coincidencia, ya que, 
en dicha investigación los motivos principales 
de la rotación laboral fueron bajos salarios y 
pocas oportunidades de ascenso.

Respecto a las expectativas, se puede concluir 
que los factores más importantes para los 
millennials a la hora de buscar un empleo, son 
la flexibilidad laboral, el clima organizacional, 
la posibilidad de ascender, un tipo de contrato 
indefinido y los salarios justos. En este mismo 
sentido, la posibilidad de ascender es algo que 
los millennials siempre están buscando, además 
se relaciona con investigaciones previas, donde 
se habla que los millennials siempre están en 
búsqueda de crecer, tanto a nivel personal, pro-
fesional y económicamente, esto se puede rela-
cionar con un estudio que realizo la firma HA-
YS(2018) y citado por Hernández, R. Á. H., & 

Durán-Rojas, E. (2022) donde indicaban que 
de acuerdo al panorama laboral existente las 
empresas están empezando a invertir más 
dinero para poder retener el personal imple-
mentando estrategias para apropiarse a los 
cambios de generaciones, reconociendo como 
tal la importancia que tiene la flexibilidad labo-
ral para los profesionales en Colombia, al igual 
que otras series de beneficios donde también 
se encuentra el paquete salarial.

Recomendaciones
Se sugiere como recomendación a las organiza-
ciones poder adoptar nuevas estrategias que 
permitan reinventarse y ser más flexibles, 
teniendo en cuenta el comportamiento y los 
cambios que se presentan en el medio ambien-
te, enfocándose más en el trabajador, invirtien-
do tiempo en poder conocer e identificar las 
diferentes necesidades que son importantes 
para ellos, brindando una parte de lo que espe-
ran poder recibir. 

Al revisar los resultados de la investigación se 
logró identificar la importancia que tiene el 
tipo de contrato a término indefinido, por lo 
que se recomienda a las empresas implementar 
este tipo de contrato como el más opcional si 
lo que buscan es lograr una mejor productivi-
dad, ya que este tipo de contrato genera en el 
empleado seguridad en cuanto a su estabilidad 
laboral, compromiso y respeto por el desarro-
llo de su labor.

También se sugiere implementar programas de 
incentivos económicos por cumplimiento de 
metas o por el buen desempeño de su labor, 
incentivos que puede llegar a cubrir algunas de 
las necesidades que se consideran no son 
cubiertas totalmente por el salario recibido, y 
que además motivan al personal a seguir desem-
peñando de manera eficiente sus funciones.

En lo que respecta a la flexibilidad laboral para 
atender necesidades personales o familiares, se 
recomienda implementar nuevos modelos 
laborales que permitan el desarrollo de las acti-

vidades desde lugares diferentes a el de trabajo, 
así mismo se sugiere que el empleado pueda 
contar con al menos un permiso remunerado 
por lo menos dos veces en el año tal como lo 
establece la ley; lo que permite poder tener un 
equilibrio entre su vida personal y laboral.
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sentido crítico por Paulo Freire. Él enfatiza 
los procesos de enseñanza – aprendizaje que 
en los ejercicios de interlocución comparten 
los actores sociales; destaca los valores comu-
nicativos de la escucha, del estar pendiente del 
otro. El diálogo es liberador.

Finalmente, destacar la idea de Servaes y Mali-
khao, en el sentido de que la comunicación 
participativa es fundamental en cualquier pro-
ceso de decisión, de acción social, porque el 
compartir información, conocimientos, con-
fianza, compromiso, contribuye a la búsqueda 
y logro de los objetivos que se pretendan 
alcanzar con los proyectos en marcha.
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Comunicación para el desarrollo
La Comunicación para el desarrollo está enfo-
cada en discutir qué significa el concepto 
“desarrollo” para cada comunidad dentro de sus 
propias especificidades. Para tal fin, se desa-
rrollan mensajes con distintas intenciones 
comunicativas, como la de informar, la de 
educar, la de capacitar, la de comunicar, la de 
expresarse, la de entretener y la de manipular. 
Un ejemplo de esto lo podemos encontrar en 
los procesos de empoderación de algunas 
comunidades indígenas, cuyo desarrollo no 
dependió de su capacidad para transmitir y 
consumir el contenido de los medios masivos 
de comunicación, sino en la creación de sus 
propios contenidos culturales en medios como 
la radio, en la cual participaron como produc-
tores, receptores y consumidores.

Comunicación para el cambio 
social
La Comunicación para el cambio social pone 
su foco en la participación activa de todos los 
miembros de una comunidad para que estos 
sean los actores del cambio y no el objeto del 
mismo. De manera que lo que se busca no es 
que las personas reciban mensajes desde los 
medios de comunicación sobre cómo deberían 
ser y qué cambios tendrían que realizar en sus 
vidas, sino que se cree un diálogo y un debate 
de sus propias ideas dentro de sus contextos 
específicos, incluyendo a todos aquellos que 
antes no tenían voz. A esto se suma la necesi-
dad de que las comunidades creen sus propios 
contenidos a partir de la apropiación de la 
tecnología y de las estructuras de comunica-
ción. Todo esto tiene como fin empoderar a 
las comunidades para que, organizadas, 
puedan decidir fácilmente qué quieren cómo 
comunidad y cómo podrían conseguirlo.

Relación y diferencia entre el 
tipo de comunicaciones. 
Las tres formas de “comunicación alternativa” 
tienen en común, como su nombre lo indica, la 

necesidad de presentar una nueva forma de 
comunicación distinta y, en muchos casos, con-
traria al discurso vertical, unidireccional y hege-
mónico ofrecido por el modelo massmediático. 
Así, la relación entre todas estas formas de 
comunicación radica en ofrecer a las distintas 
comunidades un nuevo modelo horizontal que 
promueva una mayor participación de todos los 
individuos no sólo como receptores de infor-
mación, sino como agentes de cambio y creado-
res de contenido. Estas formas de comunica-
ción alternativa cuentan entonces con grandes 
compromisos sociales y una fuerte voluntad 
para cambiar las comunidades desde las exigen-
cias de las mismas y no por los estándares exigi-
dos desde afuera, con una visión crítica sobre 
las sociedades democráticas modernas y el pro-
yecto neoliberal impuesto en estas. Así, las dife-
rencias entre una y otra no están tanto en sus 
propósitos sino en sus enfoques: la Comunica-
ción participativa se centra en la organización 
de la comunidad para la efectiva comunicación 
de esta, la Comunicación para el desarrollo se 
centra en discutir qué significa el desarrollo 
para cada comunidad y la Comunicación para el 
cambio social se centra en el diálogo tanto 
desde y para adentro de la misma comunidad 
como desde adentro hacia afuera, para generar 
cambios en la relación sostenida por la comuni-
dad con el Gobierno y sus instituciones, otros 
Gobiernos, las organizaciones internacionales y 
no nacionales, y, en otras palabras, el exterior.

Conclusiones
La Comunicación Participativa es un modelo, 
mediado y no mediado, que promueve el ejer-
cicio individual y colectivo del uso de la pala-
bra. Se caracteriza por su estrategia horizon-
tal, no vertical, dialógica y plural. Está centra-
da en los sujetos, en sus procesos de intersub-
jetividad y de interactividad. En el fondo está 
comprometida con el significado de la justicia, 
y de su práctica, en el horizonte comunicativo: 
“La justicia es el derecho a la palabra”, como la 
define Martín-Barbero.

La dimensión dialógica de la Comunicación 
participativa es trabajada con mucho esmero y 

Introducción
Desde el horizonte latinoamericano, desde 
instituciones, como la Universidad Católica de 
Cali, comprometidas con el crecimiento y con-
solidación de las comunidades y sus procesos 
organizativos, se percibe la Comunicación 
Participativa como un modelo que promueve 
el ejercicio individual y colectivo del uso de la 
palabra. Se trata, según Paulo Freire, de “Decir 
la propia palabra” o, en términos de justicia en 
Comunicación “la Justicia es el Derecho a la Pala-
bra” (Martín-Barbero, 2018).

Frente a una construcción discursiva vertica-
lista, autoritaria, como la describe Luis Ramiro 
Beltrán en su famoso texto “Adios a Aristóteles, 
la comunicación horizontal”, la comunicación 
participativa es dialógica, horizontal, crítica y 
procura la emergencia de los sujetos sociales 
que, históricamente, habían estado silencia-
dos.

En esta perspectiva, en este texto se nos 
ofrece una serie de consideraciones sobre la 
Comunicación participativa y que tiene entre 
sus referentes principales a Carlos del Valle 
Rojas, en su artículo titulado: Comunicación 
participativa: Aproximaciones desde América 
Latina (https://dialnet.unirioja.es/servlet/articu-
lo?codigo=3671395).

La comunicación participativa, junto con la 
comunicación para el desarrollo y la comuni-
cación para el cambio social, son la triada que 
conforman la llamada  “comunicación alternativa” 
u “otra comunicación” que surge como una 
respuesta a la comunicación vertical propuesta 
por los gobiernos regionales, los países desa-
rrollados y las entidades internacionales para 
solventar los problemas de las comunidades 
rezagadas del tercer mundo. Así, contraria a 
esta comunicación surgida de las teorías de la 
modernización, nace una comunicación prove-
niente de las teorías de la dependencia que 
busca empoderar a las comunidades y ofrecer 
canales de comunicación horizontal donde 
sean los individuos al interior de estos grupos 
sociales quienes comuniquen sus necesidades 

y aspiraciones, y quienes creen sus propias 
definiciones de desarrollo. No obstante, como 
señala Carlos del Valle Rojas, dado que este 
tipo de comunicación provino primero del 
mundo empírico, se tradujo al mundo acadé-
mico en distintos conceptos, que son las tres 
comunicaciones relacionadas. 

Comunicación participativa
La Comunicación participativa se centra en el 
contexto específico de la comunidad y es desde 
ahí desde donde propone un desarrollo estruc-
tural, pues aboga por una configuración hori-
zontal del poder que sólo es posible a través de 
las dinámicas culturales propias de la colectivi-
dad específica y de la capacidad de esta para 
organizarse a sí misma según sus parámetros y 
no bajo directrices ajenas, extranjeras o exóge-
nas. De esta manera, las comunidades dejan de 
ser receptores pasivos de las estructuras de 
comunicación hegemónica para participar acti-
vamente de estas; piensan en proyectos para sí 
mismas a largo plazo y no en resultados inme-
diatos y efímeros; dejan de lado los productos 
externos y las necesidades identificadas desde 
afuera bajo estándares de otros para, en su 
lugar, brindarle mayor atención a los procesos 
autóctonos capaces de propiciar su idea parti-
cular de desarrollo; y fomentan una apropia-
ción de los medios de comunicación disponi-
bles en lugar de promover el acceso a medios y 
bienes que, en otras circunstancias, les podrían 
resultar extraños y ajenos. Por tanto, se deno-
mina Comunicación participativa porque 
implica la participación de la comunidad como 
un colectivo organizado.

Un aporte complementario a las ideas de 
Comunicación participativa nos lo da Servaes 
y Malikhao en su artículo (2014) Comunica-
ción participativa: ¿El nuevo Paradigma?, en la 
perspectiva de la toma de decisiones de los 
actores sociales: “La participación es vital en cual-
quier proceso de toma de decisión relacionado con el 
desarrollo. Para compartir información, conocimien-
tos, confianza, compromiso, y una actitud correcta en 
los proyectos de comunicación” (p. 47).
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Gráfico 11. Cubrimiento de obligaciones con 
el salario recibido 

Fuente. Elaboración propia

Respecto a si considera que el salario recibido 
cubre las obligaciones de los encuestados, se 
evidencia que para el 60.2% de los participan-
tes las cubre parcialmente, mientras que para 
el 27.5% la cubre en su totalidad, por último, 
para el 12.3% de los encuestados difícilmente 
cubre sus obligaciones. En cuanto al 60.2% 
que dice que cubre parcialmente sus obligacio-
nes, el 67% son mujeres y el 33% hombres.

Gráfico 12. ¿Sus superiores se dirigen a usted 
de manera respetuosa, son claros, asertivos y 
su estilo de liderazgo es el adecuado?

Fuente. Elaboración propia

Referente a si considera que sus superiores se 
dirigen a usted de manera respetuosa, son 
claros, asertivos y su estilo de liderazgo es el 
adecuado, el 54.4% de los encuestados contes-
tó que siempre, seguido del 30.1% que contes-

taron casi siempre, por último, el resto contes-
taron algunas veces o nunca. Respecto al 
54.4% que respondieron siempre, el 63% 
fueron mujeres y el 38% hombres.

Gráfico 13. ¿Cómo considera usted que se da 
la flexibilidad laboral en la empresa teniendo 
en cuenta sus necesidades personales y fami-
liares?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta Cómo considera usted 
que se da la flexibilidad laboral en la empresa 
teniendo en cuenta sus necesidades personales 
y familiares, el 43% de los encuestados consi-
dera que las empresas siempre son flexibles, 
mientras que el 41.7% considera que algunas 
veces es flexible, el resto dicen que rara vez o 
nunca es flexible. En cuanto al 43% que dicen 
que siempre es flexible, el 68% corresponde a 
mujeres y el 32% a hombres.

Gráfico 14. ¿Qué tan evidente son las preferen-
cias de los superiores por algunos empleados?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a la pregunta de qué tan evidente son 
las preferencias de los superiores por algunos 
empleados, el 40.1% de los encuestados consi-
dera que es poco evidente, mientras que el 
33% considera que no se presentan preferen-
cias, por último, el 26.9% considera que son 
muy evidentes. Respecto al 40.1% que consi-
dera que son poco evidentes, el 69% son muje-
res y el 31% hombres.

Gráfico 15. ¿Su carga laboral es acorde a sus 
funciones?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto a la carga laboral se observa que el 
68% de los encuestados consideran que su 
carga laboral es acorde a sus funciones, mien-
tras que el 31,4% consideran que su carga labo-
ral es superior a sus funciones, para el resto de 
los encuestados la carga laboral es inferior a 
sus funciones. Respecto al 68% de los encues-
tados que consideran que su carga laboral es 
acorde a sus funciones, el 68.6% son mujeres 
mientras que el 31.4% restante son hombres.

Gráfico 16. ¿Con que tipo de contrato espera-
ría ser vinculado en un nuevo empleo?

Fuente. Elaboración propia

En cuanto al tipo de contrato que prefieren los 
encuestados al ser vinculados a un nuevo 
empleo, se observa que el 75.1% esperan ser 
vinculados bajo contrato a término indefinido, 
mientras que el 19.7% esperan tener un contra-
to a término fijo, el resto espera ser vinculados 
bajo contratos como, prestación de servicios, 
por obra o labor o termino fijo tercerizado. 
Respecto al 75.1% que esperan ser vinculados 
bajo contrato a término indefinido, el 64.2% 
corresponde a mujeres mientras que el 35.8% 
restante son hombres.

Gráfico 17. ¿Para usted que tan importante es 
poder encontrar un empleo que le permita 
ascender?

Fuente. Elaboración propia

Respecto a que tan importante es para los 
encuestados encontrar un trabajo que les 
permita ascender se observa que el 88% consi-
deran que es muy importante mientras que el 
10.4% lo consideran importante, el resto pien-
san que es poco importante. Respecto al 88% 
que consideran que es muy importante poder 
contar con un empleo que les permita ascen-
der, el 64.7% corresponde a mujeres mientras 
que el 35.3% restante son hombres.

Conclusiones
De acuerdo a la investigación realizada y al 
análisis del instrumento, se logró identificar 
que la rotación laboral en los millennials no es 
tan alta en la actualidad, a diferencia de lo que 
se observó en las revisiones documentales 
consultadas en el desarrollo de dicho estudio, 

en las que se evidenciaba el alto índice de rota-
ción laboral para este grupo generacional, 
donde los trabajadores duraban máximo entre 
1 y 2 años en una misma empresa, a diferencia 
de los datos recopilados por la investigación 
realizada, donde el 40.3% de los encuestados 
afirmaban que en los últimos 5 años, solo han 
tenido un empleo. 

Por otra parte, se identificó que en la actuali-
dad una de las posibles causas de la rotación de 
personal, se da principalmente en temas 
asociados a los salarios, lo que se puede 
evidenciar en los resultados del instrumento 
donde los milenians encuestados afirman en su 
mayoría que su salario no cubre totalmente sus 
necesidades optando por cambiar de empleo.

Adicional a esto, se logró evidenciar que el tipo 
de contrato es otro factor que incurre en la 
rotación de personal, según los resultados del 
instrumento utilizado, el 75% de los encuesta-
dos prefiere trabajar bajo la modalidad de con-
trato indefinido, lo cual indica que no tener el 
tipo de contrato deseado, es una causa signifi-
cativa para cambiar de empleo.

Al comparar las causas con la investigación de 
González (2018), se puede evidenciar que tam-
bién hay un alto nivel de coincidencia, ya que, 
en dicha investigación los motivos principales 
de la rotación laboral fueron bajos salarios y 
pocas oportunidades de ascenso.

Respecto a las expectativas, se puede concluir 
que los factores más importantes para los 
millennials a la hora de buscar un empleo, son 
la flexibilidad laboral, el clima organizacional, 
la posibilidad de ascender, un tipo de contrato 
indefinido y los salarios justos. En este mismo 
sentido, la posibilidad de ascender es algo que 
los millennials siempre están buscando, además 
se relaciona con investigaciones previas, donde 
se habla que los millennials siempre están en 
búsqueda de crecer, tanto a nivel personal, pro-
fesional y económicamente, esto se puede rela-
cionar con un estudio que realizo la firma HA-
YS(2018) y citado por Hernández, R. Á. H., & 

Durán-Rojas, E. (2022) donde indicaban que 
de acuerdo al panorama laboral existente las 
empresas están empezando a invertir más 
dinero para poder retener el personal imple-
mentando estrategias para apropiarse a los 
cambios de generaciones, reconociendo como 
tal la importancia que tiene la flexibilidad labo-
ral para los profesionales en Colombia, al igual 
que otras series de beneficios donde también 
se encuentra el paquete salarial.

Recomendaciones
Se sugiere como recomendación a las organiza-
ciones poder adoptar nuevas estrategias que 
permitan reinventarse y ser más flexibles, 
teniendo en cuenta el comportamiento y los 
cambios que se presentan en el medio ambien-
te, enfocándose más en el trabajador, invirtien-
do tiempo en poder conocer e identificar las 
diferentes necesidades que son importantes 
para ellos, brindando una parte de lo que espe-
ran poder recibir. 

Al revisar los resultados de la investigación se 
logró identificar la importancia que tiene el 
tipo de contrato a término indefinido, por lo 
que se recomienda a las empresas implementar 
este tipo de contrato como el más opcional si 
lo que buscan es lograr una mejor productivi-
dad, ya que este tipo de contrato genera en el 
empleado seguridad en cuanto a su estabilidad 
laboral, compromiso y respeto por el desarro-
llo de su labor.

También se sugiere implementar programas de 
incentivos económicos por cumplimiento de 
metas o por el buen desempeño de su labor, 
incentivos que puede llegar a cubrir algunas de 
las necesidades que se consideran no son 
cubiertas totalmente por el salario recibido, y 
que además motivan al personal a seguir desem-
peñando de manera eficiente sus funciones.

En lo que respecta a la flexibilidad laboral para 
atender necesidades personales o familiares, se 
recomienda implementar nuevos modelos 
laborales que permitan el desarrollo de las acti-

vidades desde lugares diferentes a el de trabajo, 
así mismo se sugiere que el empleado pueda 
contar con al menos un permiso remunerado 
por lo menos dos veces en el año tal como lo 
establece la ley; lo que permite poder tener un 
equilibrio entre su vida personal y laboral.

Referencias
Aristizábal Bueno, L. M. (2015). Factores de 
satisfacción e insatisfacción en el trabajo, influyentes 
en el desempeño laboral de los médicos generales inmer-
sos en las entidades promotoras de salud de la ciudad 
de Cali. 18.

Armijos Mayon, F. B., Bermúdez Burgos, A. I., 
Mora Sánchez, N. V., Armijos Mayon, F. B., 
Bermúdez Burgos, A. I., & Mora Sánchez, N. 
V. (2019). Gestión de administración de los Recursos 
Humanos. Revista Universidad y Sociedad, 11(4), 
163-170.
Bautista, Rigueros, A., Triana, J., & Valero, A. 
(2019). Estrategias de retención del talento en millen-
nials.
Bogotá, C. de C. de. (2022). Cluster de Prendas de 
Vestir, Cámara de Comercio de Bogotá. 
https://www.ccb.or g .co/Clusters/Cluster-de-Pren-
d a s - d e - V e s t i r / -
Noticias/2016/Septiembre-2016/Decreto-1072-de-
2015-regula-el-sistema-de-gestion-de-seguridad-y-salu
d-en-el-trabajo

Camacho Castellanos, J. C. (2016). El Neuro-
marketing y su relación con la Jerarquía de las Necesi-
dades de Abraham Maslow. 12.

Charry Condor, H. O. (2018). La gestión de la 
comunicación interna y el clima organizacional en el 
sector público. 10.

Chiavenato, I. (2017). Administración de Recursos 
Humanos: El capital humano de las organizaciones. 
10, 442.

Chiavenato, I. (2019a). Gestión del talento 
humano. 3, 626. buscar nombre del libro

Congreso de la Republica. (2022). Leyes desde 
1992—Vigencia expresa y control de constitucionali-
dad [LEY_1010_2006]. http://www.secretariase-
n a d o . g o v . c o / s e n a d o / b a s e d o -
c/ley_1010_2006.html#2

Cubillos Calderón, C. H., Reyes Parga, M. A., 
& Londoño Betancourt, M. T. (2017). Análisis 
de las causas de la rotación de personal en el área 
Comercial de una Gran Superficie. Revista Facultad 
de Ciencias Contables Económicas y Administrativas 
-FACCEA, 7(1), 58-66.

Díaz-Sarmiento, C., López-Lambraño, M., & 
Roncallo-Lafont, L. (2017). Entendiendo las gene-
raciones: Una revisión del concepto, clasificación y 
características distintivas de los baby boomers, X y 
millennials. Clío América, 11(22), Article 22. 
https://doi.org/10.21676/23897848.2440

González Granados, J. A. (2018). Causas de 
rotación de personal administrativo de la generación 
millennial en una empresa de servicios de telecomuni-
caciones. 71.

Gumucio, J. R. L. (2010). LA SELECCIÓN 
DE PERSONAL BASADA EN COMPETEN-
CIAS Y SU RELACIÓN CON LA EFICA-
CIA ORGANIZACIONAL. 25.

Hernández, R. Á. H., & Durán-Rojas, E. 
(2022). Rotación de personal en una empresa procesa-
dora de alimentos: tasa de rotación y motivos. Desa-
rrollo Gerencial, 14(2), 1-22.

J.  L.  Fleiss,  “Measuring  nominal  scale  agreement  
among many  raters,”  Psychol.  Bull.,  vol.  76,  
no.  5,  pp.  378–382, 1971.

López Chanes, F. J., Casique Guerrero, A., & 
Ferrer Guevara, J. (2019). La Satisfacción hacia el 
Trabajo. Un Análisis Basado en las Teorías de las 
Expectativas y de Equidad. Administración y Orga-
nizaciones, 9(17), 117-134.

Manso Pinto, J. F. (2002). El legado de Frederick 
Irving Herzberg. Revista Universidad EAFIT, 
38(128), 78-86.

Martínez González, D. E. Análisis de los factores 
asociados a la rotación y retención del personal de la 
generación millennials en las organizaciones.

Mendoza, R. (2003). ¿Sabe cuánto le cuesta la rota-
ción de personal? Revista Escuela de Administración 
de Negocios, 48, 104-109.

Ministerio de trabajo. (2008). Teletrabajo—Ministe-
rio del trabajo. https://www.mintrabajo.gov.co/relacio-
nes-laborales/derechos-fundamentales-del-trabajo/teletrabajo

Ministerio de trabajo. (2021). Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo—Ministerio del 
trabajo. https://www.mintrabajo.gov.co/relaciones-laborales/ries-
gos-laborales/sistema-de-gestion-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo

Ministerio de trabajo. (2022). Leyes desde 1992—Vigencia 
expresa y control de constitucionalidad CODIGO_SUSTANTI-
VO_TRABAJO. http://www.secretariasenado.gov.co/senado/-
basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html

MinTIC. (2021). Marco Jurídico. https://teletrabajo.gov.-
co/622/w3-article-8098.html

Mitta Flores, D. E., & Dávila Salinas, C. L. (2015). Retención 
del talento humano: políticas y prácticas aplicadas sobre jóvenes" 
Millennials" en un grupo de organizaciones.

Naranjo Pereira, M. L. (2009). Motivación: Perspectivas teóricas 
y algunas consideraciones de su importancia en el ámbito educativo. 
Revista Educación, 33(2), 153. https://doi.org/10.15517/reve-
du.v33i2.510

Otero, M. E. P. (2016). La generación de los millennials frente al 
consumo socialmente responsable. Cuadernos Latinoamericanos de 
Administración, 10.

Peña Rivas, H. C., & Villón Perero, S. G. (2018). Motivación 
Laboral. Elemento Fundamental en el Éxito Organizacional. 
Revista Scientific, 3(7), 177-192. https://doi.org/10.29394/S-
cientific.issn.2542-2987.2018.3.7.9.177-192

Pérez, C. F. J. (2020). Pontificia Universidad Javeriana. Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. Maestría en Adminis-
tración de Salud. 59.

Prada Tovar, C. C. (2019). Características laborales que busca la 
generación ‘millennials’ para permanecer largos periodos de tiempo en 
un mismo trabajo. 88.

Ríos Agudelo, M. C., & Ramírez Vieira, I. (2021). Estrate-
gias para la retención de Millennials en PYMES.

Rojas Vargas, N. P., & Madero Gómez, S. M. (2018). La 
responsabilidad social corporativa: Contexto histórico y relación con 
las teorías administrativas. ConCiencia Tecnológica, 55 (enero-Ju-
nio), 29-38.

Román Uribe, J. D. (2016). Disminución de la rotación de 
personal usando diseño de experimentos. https://reposito-
rio.unal.edu.co/handle/unal/58075

Salazar Sierra, C. (2021, marzo 25). Tras el covid-19, las 
personas prefieren trabajar bajo la modalidad de alternancia. Diario 
La República. https://www.larepublica.co/alta-gerencia/tras-el-co-
vid-19-las-personas-prefieren-trabajar-bajo-la-modalidad-de-alterna
ncia-3144109

Sandoval Reyes, J. G. (2015). La teoría de las relaciones huma-
nas: ¿un enfoque humanista real del trabajo? 

Segredo Pérez, A. M., García Milian, A. J., León Cabrera, 
P., & Perdomo Victoria, I. (2016). Desarrollo organizacional, 
cultura organizacional y clima organizacional. Una aproximación 
conceptual. Revista de Información científica para la Dirección en 
Salud. INFODIR, 24, 86-99.

Tobar Gómez, O., Narvaez, A. Y., & Giraldo, P. A. 
(2020). Alta de rotación de personal en el área operativa de la 
empresa Cerdos del Valle. https://repositoriocrai.ucompensar.edu.-
co/handle/compensar/2305

Vallejo, L. M. (2016). Gestión del talento humano. Docer.com.ar. 
https://docer.com.ar/doc/x1sc01s

Vergara López, L. M. (s. f.). Beneficios e incentivos para la 
retención de la generación Millennials en las organizaciones. 61

sentido crítico por Paulo Freire. Él enfatiza 
los procesos de enseñanza – aprendizaje que 
en los ejercicios de interlocución comparten 
los actores sociales; destaca los valores comu-
nicativos de la escucha, del estar pendiente del 
otro. El diálogo es liberador.

Finalmente, destacar la idea de Servaes y Mali-
khao, en el sentido de que la comunicación 
participativa es fundamental en cualquier pro-
ceso de decisión, de acción social, porque el 
compartir información, conocimientos, con-
fianza, compromiso, contribuye a la búsqueda 
y logro de los objetivos que se pretendan 
alcanzar con los proyectos en marcha.
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Comunicación para el desarrollo
La Comunicación para el desarrollo está enfo-
cada en discutir qué significa el concepto 
“desarrollo” para cada comunidad dentro de sus 
propias especificidades. Para tal fin, se desa-
rrollan mensajes con distintas intenciones 
comunicativas, como la de informar, la de 
educar, la de capacitar, la de comunicar, la de 
expresarse, la de entretener y la de manipular. 
Un ejemplo de esto lo podemos encontrar en 
los procesos de empoderación de algunas 
comunidades indígenas, cuyo desarrollo no 
dependió de su capacidad para transmitir y 
consumir el contenido de los medios masivos 
de comunicación, sino en la creación de sus 
propios contenidos culturales en medios como 
la radio, en la cual participaron como produc-
tores, receptores y consumidores.

Comunicación para el cambio 
social
La Comunicación para el cambio social pone 
su foco en la participación activa de todos los 
miembros de una comunidad para que estos 
sean los actores del cambio y no el objeto del 
mismo. De manera que lo que se busca no es 
que las personas reciban mensajes desde los 
medios de comunicación sobre cómo deberían 
ser y qué cambios tendrían que realizar en sus 
vidas, sino que se cree un diálogo y un debate 
de sus propias ideas dentro de sus contextos 
específicos, incluyendo a todos aquellos que 
antes no tenían voz. A esto se suma la necesi-
dad de que las comunidades creen sus propios 
contenidos a partir de la apropiación de la 
tecnología y de las estructuras de comunica-
ción. Todo esto tiene como fin empoderar a 
las comunidades para que, organizadas, 
puedan decidir fácilmente qué quieren cómo 
comunidad y cómo podrían conseguirlo.

Relación y diferencia entre el 
tipo de comunicaciones. 
Las tres formas de “comunicación alternativa” 
tienen en común, como su nombre lo indica, la 

necesidad de presentar una nueva forma de 
comunicación distinta y, en muchos casos, con-
traria al discurso vertical, unidireccional y hege-
mónico ofrecido por el modelo massmediático. 
Así, la relación entre todas estas formas de 
comunicación radica en ofrecer a las distintas 
comunidades un nuevo modelo horizontal que 
promueva una mayor participación de todos los 
individuos no sólo como receptores de infor-
mación, sino como agentes de cambio y creado-
res de contenido. Estas formas de comunica-
ción alternativa cuentan entonces con grandes 
compromisos sociales y una fuerte voluntad 
para cambiar las comunidades desde las exigen-
cias de las mismas y no por los estándares exigi-
dos desde afuera, con una visión crítica sobre 
las sociedades democráticas modernas y el pro-
yecto neoliberal impuesto en estas. Así, las dife-
rencias entre una y otra no están tanto en sus 
propósitos sino en sus enfoques: la Comunica-
ción participativa se centra en la organización 
de la comunidad para la efectiva comunicación 
de esta, la Comunicación para el desarrollo se 
centra en discutir qué significa el desarrollo 
para cada comunidad y la Comunicación para el 
cambio social se centra en el diálogo tanto 
desde y para adentro de la misma comunidad 
como desde adentro hacia afuera, para generar 
cambios en la relación sostenida por la comuni-
dad con el Gobierno y sus instituciones, otros 
Gobiernos, las organizaciones internacionales y 
no nacionales, y, en otras palabras, el exterior.

Conclusiones
La Comunicación Participativa es un modelo, 
mediado y no mediado, que promueve el ejer-
cicio individual y colectivo del uso de la pala-
bra. Se caracteriza por su estrategia horizon-
tal, no vertical, dialógica y plural. Está centra-
da en los sujetos, en sus procesos de intersub-
jetividad y de interactividad. En el fondo está 
comprometida con el significado de la justicia, 
y de su práctica, en el horizonte comunicativo: 
“La justicia es el derecho a la palabra”, como la 
define Martín-Barbero.

La dimensión dialógica de la Comunicación 
participativa es trabajada con mucho esmero y 

Introducción
Desde el horizonte latinoamericano, desde 
instituciones, como la Universidad Católica de 
Cali, comprometidas con el crecimiento y con-
solidación de las comunidades y sus procesos 
organizativos, se percibe la Comunicación 
Participativa como un modelo que promueve 
el ejercicio individual y colectivo del uso de la 
palabra. Se trata, según Paulo Freire, de “Decir 
la propia palabra” o, en términos de justicia en 
Comunicación “la Justicia es el Derecho a la Pala-
bra” (Martín-Barbero, 2018).

Frente a una construcción discursiva vertica-
lista, autoritaria, como la describe Luis Ramiro 
Beltrán en su famoso texto “Adios a Aristóteles, 
la comunicación horizontal”, la comunicación 
participativa es dialógica, horizontal, crítica y 
procura la emergencia de los sujetos sociales 
que, históricamente, habían estado silencia-
dos.

En esta perspectiva, en este texto se nos 
ofrece una serie de consideraciones sobre la 
Comunicación participativa y que tiene entre 
sus referentes principales a Carlos del Valle 
Rojas, en su artículo titulado: Comunicación 
participativa: Aproximaciones desde América 
Latina (https://dialnet.unirioja.es/servlet/articu-
lo?codigo=3671395).

La comunicación participativa, junto con la 
comunicación para el desarrollo y la comuni-
cación para el cambio social, son la triada que 
conforman la llamada  “comunicación alternativa” 
u “otra comunicación” que surge como una 
respuesta a la comunicación vertical propuesta 
por los gobiernos regionales, los países desa-
rrollados y las entidades internacionales para 
solventar los problemas de las comunidades 
rezagadas del tercer mundo. Así, contraria a 
esta comunicación surgida de las teorías de la 
modernización, nace una comunicación prove-
niente de las teorías de la dependencia que 
busca empoderar a las comunidades y ofrecer 
canales de comunicación horizontal donde 
sean los individuos al interior de estos grupos 
sociales quienes comuniquen sus necesidades 

y aspiraciones, y quienes creen sus propias 
definiciones de desarrollo. No obstante, como 
señala Carlos del Valle Rojas, dado que este 
tipo de comunicación provino primero del 
mundo empírico, se tradujo al mundo acadé-
mico en distintos conceptos, que son las tres 
comunicaciones relacionadas. 

Comunicación participativa
La Comunicación participativa se centra en el 
contexto específico de la comunidad y es desde 
ahí desde donde propone un desarrollo estruc-
tural, pues aboga por una configuración hori-
zontal del poder que sólo es posible a través de 
las dinámicas culturales propias de la colectivi-
dad específica y de la capacidad de esta para 
organizarse a sí misma según sus parámetros y 
no bajo directrices ajenas, extranjeras o exóge-
nas. De esta manera, las comunidades dejan de 
ser receptores pasivos de las estructuras de 
comunicación hegemónica para participar acti-
vamente de estas; piensan en proyectos para sí 
mismas a largo plazo y no en resultados inme-
diatos y efímeros; dejan de lado los productos 
externos y las necesidades identificadas desde 
afuera bajo estándares de otros para, en su 
lugar, brindarle mayor atención a los procesos 
autóctonos capaces de propiciar su idea parti-
cular de desarrollo; y fomentan una apropia-
ción de los medios de comunicación disponi-
bles en lugar de promover el acceso a medios y 
bienes que, en otras circunstancias, les podrían 
resultar extraños y ajenos. Por tanto, se deno-
mina Comunicación participativa porque 
implica la participación de la comunidad como 
un colectivo organizado.

Un aporte complementario a las ideas de 
Comunicación participativa nos lo da Servaes 
y Malikhao en su artículo (2014) Comunica-
ción participativa: ¿El nuevo Paradigma?, en la 
perspectiva de la toma de decisiones de los 
actores sociales: “La participación es vital en cual-
quier proceso de toma de decisión relacionado con el 
desarrollo. Para compartir información, conocimien-
tos, confianza, compromiso, y una actitud correcta en 
los proyectos de comunicación” (p. 47).
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